
35 ’Oente, MARTES 16 de Febrero de 1910 26 Cents.

Se publica lee Martes» Jueves y Sobados

Se easoribe ee U JUcwta-Tl^frájUe, calle de la Mlwiieerdla ni meto <•
Loe ■ueüfiptorei tienen derecho adeeie de loe nieeroe ordlnarioe < loi extraordi

nario!, excepto loi qwe contengan tai liiue eleetoralee reetifieadai qne podrán adqnlrir 
ion tn s$ por xoo de rebaja eebre el precio de venta,

Por micripcidn al mee 1'je peeetae,--Por en níeero excito o'lj,—Anxn- 
eioi para lurcriptorei, palabra o'oi.—Id. para lee qne no lo ion e'oi.

Non. 6721

©firinl
de las Baleares

Lae leyes obUgarán en la Feaiemla, talas adyacentes, Caaariae territorios de Atri
ca anjetos i la legislación peninntar, í loe veinte días de la proanlgación, si en eltae 
no so dispusiera otra eosa. Se entiende hecha en proenlgadún el día en qne termine ta 
Inserción de la Ley en ta Ge«<U,

Lae leyes, Ordenes y annnelos qne ee manden pnblicu en los Bo l x t ih m OricUMl 
h  han de remitir al Gobernador civil, y por cayo condacto se pasaría i los editores 
de loe mencionados periódicos. (R. 0. * • AHI d< 1119)»

MI BE U GACETA
la— । ' ......... . ■■

PARTE OFICIAL

Presidencia del Consejo de Ministros
S. M. el Rey D. Alfonso XIII (que 

Dios guarde), S. M. la Reina D.* Victo
ria Eugenia, y Sus Altezas Reales el 
Príncipe de Asturias é Infantes D. Jai
me y D.a Beatriz, continúan sin nove
dad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia.

Gacelas 28 al 30 Enero')

MINISTERIO DE LA GUERRA

Dirección General de la Cria Caballar 
y Remonta

Circu/or—Próxima la época anual de | 
cubrición por los caballos sementales I 
dei Estado, y con el fin de que tan im- | 
portante servicio se lleve con la mayor I 
regularidad, los Jefes de los Depósitos I 
tendrán presente las reglas siguientes: I

1 .a Las paradas marcharán á sus I 
destinos por jornadas ordinarias, siem* [ 
pre que hayan de establecerse á una I 
distancia de cuatro, ó menos, de su pía- I 
na mayor, y por ferrocarril en los de- I 
más casos;

2 .a La duración de la temporada de I 
monta, será en general de noventa días, I 
sin incluir en este tiempo los necesarios I 
pira la ida y regreso á los destacamen- I 
tos, pudiendo ios Jefes de los Depósitos I 
aumentar ó disminuir este plazo, siem- | 
pre que las circunstancias asi lo requie- I 
tan, retirando las paradas donde se ob* 
•erve no hay concurrencia de yeguas, y 
prorrogándolo únicamente en casos de 
verdadera necesidad, teniendo muy en 
cuenta el mayor gasto que estas prórro
gas proporcionan;

3 .a Todos los gastos de transporte 1 
por la marcha de ios sementales, de las 
tuerzas que loe conduzcan, de los Jefes 
y Uticiaies encargados de la revisión de 
Us paradas y ue la tropa y ganado de 
los Cuerpos que auxilien este servicio, 
serán con cargo á los fondos de Cría Ca
ballar;

4 .a Los Coroneles Jefes de los Depó
sitos y Jefes de los Escuadrones de Ma
llorca y Tenerife, solicitaran de los Ex
celentísimos Señores Capitanes genera
les de sus Regiones respectivas, gestio- 
hen ia inserción ue esta propuesta en ios 
Bo l e t in e s Of ic ia l e s , á fin de dar la 
mayor publicidad;

5 .a Los referidos Jefes consultarán á 
mi autoridad el vrasiado de las paradas 
que á su juicio lo merezcan por acciden
tes sucesivos y también cualquiera duda 
que por si no puedan resolver.

Dios guarde á V. ti, muchos años. Ma-

drid, 15 de Enero de 1910.—El Director 
general, Enrique Zappino.
Señores Coroneles Jefes de los Depósitos 

de Sementales y Tenientes Coroneles 
de los Escuadrones de Mallorca y Te
nerife.

Excmos, Señores Capitanes generales 
de las regiones Baleares y Canarias.

Qu in t o  d e pó s it o .—Ba l e a r e s

Madrid 15 de Enero de 1910.—El Di
rector General, Zappino.

(Gaceta 21 de Enero)

nuiinuAii
Núm. 252

Q-obierno Civil

Secretaria.—Negociado de Elecciones
El tir. Vicepresidente de la Ex

celentísima comisión provincial en 
comunicación de fecha del ac
tual me dice lo siguiente;

«Excmo. Sr.: La Comisión Provincial 
en la sesión que ha celebrado el día de 
hoy ha examinado el exped.ente promo
vido por una reclamación producida 
por D. Francisco Mari Mari, Liuca, 
elector y vecino del término municipal 
do tian José, contra la capacidad legal 
de D. Domingo Ribas Ribas para de
sempeñar el cargo de Concejal de aquel 
Ayuntamiento. Expone el recurrente en 
apoyo de su reclamación que D. Do
mingo Ribas y Ribas que aparece in
cluido en la lista de Concejales electos 
y proclamados expuesta al público á 
efectos de reclamación, ha sido eiegido 
sin embargo de no hallarse avecindado 
en aquel término, ni llevar tampoco 
cuatro años de residencia fija en el 
mismo, por haber residido muebos años 
en Ultramar, Buenos Aires, hechos que 
además de ser de pública notoriedad 
acredita plenamente la certificación que 
acompaña librada á su instancia por el 
tiecretano de aquel Ayuntamiento, de 
la cual resulta que D. Domingo Ribas y 
Ribas no figura en el empadronamiento 
de aquel termino, ni en rectificación al
guna del mismo, no hab.enuo sido tam
poco continuado en la rectificación del 
Censo electoral verificada en el año 
19U7, como elector que hubiese adquiri

do la vecindad. Que esto sentado y apo
yándose en el artículo l.° de la ley elec
toral vigente que concede el derecho 
electoral al que sea vecino con dos años 
al menos de residencia, como también 
en los artículos 12, 13,15 y 41 de la ley 
municipal según los cuales es vecino el 
que se halla inscrito con tal carácter 
en el padrón del pueblo, sin que nadie 
pueda serio de mas de uno; debiendo el 
Ayuntamiento declarar, de oficio ó á 
instancia de parte, vecino al que lleve 
dos años de residencia fija en el térmi
no municipal, y que no son elegibles 
para Concejales los electores que Leven 
menos de cuatro años de residencia fija 
en el mismo término y que haciendo 
uso del derecho que en su cualidad de 
elector le concede el artículo 4.® del 
Real decreto de 24 de Marzo de 1891, 
puesto en vigor por el ardoulo 6.® de 15 
de Noviembre último para la aplicación 
de la ley municipal y dentro el término 
que fija el artículo 4.® del primero de 
dichos Reales decretos presenta su re
clamación contra la capacidad legal pa
ra el cargo de Concejal electo y procla
mado D. Domingo Ribas y Ribas soli
citando sea elevada á esta Comisión 
Provincial para su resolucióu según dis
ponen los artículos 5.° y 6.® del referido 
Real decreto.

Acompaña el recurrente á su recla
mación una certificación librada por 
D. Pedro Escanellas y Sena, tiecretano 
del Ayuntamiento constitucional de 
tian José en la que se hace constar, que 
examinado el padrón de vecinos de 
aquel término municipal no aparece 
continuado D. Domingo Ribas Ribas, ni 
consta tampoco que posteriormente fue
se inscrito de oficio, ni á su instancia 
como vecino.=Y con referencia al ex
pediente instruido para la rectificación 
del Censo electoral del año 19u7 y listas 
definitivas de electores del mismo año, 
certifica también que D. Domingo Ribas 
y Ribas no figura continuado en la lista 
de eleciores por haber adquirido ia ve
cindad, ni figura tampoco en las expre
sadas listas definitivas de eleciores.= 
Consta en el expediente promovido por 
dicha reclamación un decreto d.ciado 
por el Alcalde de tian José con fecha 25 
ae Diciembre del año último por el que 
se mandó se hiciera saber al público 
por medio de edicto la reclamación de 
incapacidad presentada por el elector 
D. Francisco Mari Mari, Liuca, contra 
D. Domingo Ribas Ribas, Trias, á los 
efectos del artículo 4.® del Real decreto 
de 24 de Marzo de 1891.=Y á continua
ción una certificación librada por el tie- 
cretario del Ayuntamiento de tian José 
transcribiendo ei edicto publicado; y 
una Diligencia suscrita por el tiecretano 
del Ayuntamiento Sr. Escanellas en la 
que hace constar que habiendo trascu
rrido el plazo de ocho días señalados en 
el decreto anterior da cuenta del expe
diente al Sr. Alcalde, qmen en decreto 
del mismo día mandó que fuera remiti
do a esa Comisión Provincial.

Oponiéndose D. Domingo Ribas Ri

bas á la reclamación producida por 
D. Francisco Mari y Mari contra su ca
pacidad legal para desempeñar el car
go de Concejal para el que ha sido ele
gido, con fecha 21 del corriente mes 
presentó una instancia en la Secretaría 
de esta Comisión Provincial exponién- 
do: que se había enterado con estrañe
za por los periódicos de esta Capital, 
de que un tal Francisco Mari Mari ha 
solicitado se declare la incapacidad del 
exponente para ejercer el cargo de 
Concejal que viene desempeñando.» 
Que difícilmente podía dar con la razón 
ó fundamento legal que motiva la su
puesta incapacidad, pero habiéndo oído 
decir á alguno de sus adversarios polí
ticos que no era vecino del pueblo de 
tian José procurará demostrar lo con
trario; pero antes de efectuarlo precisa 
que haga constar que á su entender se 
ha infringido de una manera clara el 
artículo 4.® del Real Decreto de 24 de 
Marzo de 1891 según el cual dentro de 
los ocho días siguientes á aquellos en 
que hubiesen estado expuestas al pú
blico las reclamaciones contra la capa
cidad etc. de los elegidos, podrán estos 
presentar los documentos que aleguen 
en su defensa, y en honor á la verdad 
el exponente no puede manifestar si se 
expusieron ó no al público los motivos 
en que funda su petición el Francisco 
Mari; pero si puede afirmar de una ma
nera terminante y rotunda que á él no 
se le ha notificado nada absolutamente, 
y que ha desconocido tal reclamación 
hasta muy pocos días antes, y como es 
práctica establecida que se notifique 
personalmente á ser posible los motivos 
o reclamación que contra su capacidad 
se alegan, no podía ignorándolo todo 
presentar documentos en su defensa, ni 
es posible que estuviera expuesta al 
público la reclamación hecha por Fran
cisco Mari cuando ni el exponente, ni 
ninguno de sus muchos amigos se ha en
terado de ella.=Para demostrar que el 
exponente es vecino de tian José hace 
constar que en el Bo l e t ín Of ic ia l  ex
traordinario correspondiente al día 27 
de Mayo de 1908 y en cumplimiento de 
lo que preceptúa la disposición 6.a tran
sitoria de la ley electoral de 1907 se pu
blicaron las listas definitivas de electo
res de esta provincia, tiección de Ibiza, 
y en la correspondiente al término mu
nicipal dy tian José tiección 2.a titulada 
tian Agustín bajo el número de orden 
84, en la Sección, figura Domingo Ribas 
y Ribas de 48 años de edad domiciliado 
en C‘an Franciscu, y sabido es que las 
inscripciones obrantes en éste Censo 
datan de 7 de Octubre de 19u7; y por lo 
tanto en esta fecha indiscutiblemente 
tema su domicilio en la Parroquia de 
tian Agustín.=Y que en el Boletín ex
traordinario de esta provincia corres
pondiente al 11 de Octubre de 1909 rec
tificando el Censo Electoral, y en las 
listas correspondientes al término mu
nicipal de tian José y en la tiección se
gunda titulada San Agustín bajo el nú
mero de orden 90 figura Domingo RL 
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bas y Ribas de 60 años de edad domici* 
liado en U'an Fr^uciscu; de manera 
que por ios documentos citados resulta 
que el exponente por espacio de mas de 
dos años ha tedido su domicilio en el 
mismo sitio y mismo pueblo.=Presenta 
ademas una cernticacióu del Recauda
dor de cédulas personales de la zoaa de 
Ibiza en la que consta que en la lista 
cobratoria de las mismas correspon
diente ai año 1907 formada por el Ayuu- 
miento de tiau José se hal a continuado 
el nombre del exponente, su domicilio, 
número ue la cédula y día que se expi
dió.=Y que la premura del tiempo ha 
liándose en esta Capital le impide pre 
sentar de momento otros documentos y 
pruebas que acreditan que desde el año 
1904 tiene su domic lio en el mismo lu
gar, pero que si la Comisión Provincial 
estima que se ha de abrir una informa
ción teatiücal, puede ofrecerla y ade 
mas hacer presente que desde la indica
da fecha se ha casado, tenido hijos, y 
enviudado en la misma parroquia de 
San Jusé y como en los Registros pa
rroquiales y del Juzgado municipal 
han de constar las oportunas insenp- 
ciónes de los hechos referidos, y la per 
sona que dió parte de ella, ofrece tam
bién este medio de prueba para acre
ditar la falta de veracidad en la recla
mación entablada por Francisco Mari. 
=Por todo lo cual suplica se desestime 
el recurso interpuesto por Francisco 
Mari Mari contra su capacidad legal 
por ser notoriamente inexacto lo que 
en el mismo se consigna.

Visto el artículo l.° de la ley electo
ral vigente que dice «son electores para 
Diputados á Cortes y Concejales todos 
los españoles varones mayores de 25 
años que se hallen en el pleno goce de 
sus derechos civiles y sean vecinos de 
un Municipio, en el que cuenten dos 
años ai menos de residencia.

Visto el artículo 12 de la ley munici
pal de 2 de Octubre de 1877 que se ha
lla en vigor, que declara que es vecino 
todo español emancipado que reside 
habitualmente en un término municipal 
y se halla inscrito con tal carácter en 
el padrón del pueblo.

Resudando que por medio de certifi
cación librada por D. Pedro Escandías 
y Serta, Secretario del Ayuntamiento 
de San José, con referencia al padrón 
de vecinos de aquel término municipal, 
consta acreditado que en él no aparece 
continuado D. Domingo Ribas Ribas, 
ni consta tampoco que posteriormente 
haya sino inscrito de oficio ni á su ins
tancia. Y que con referencia al expe
diente iustruido para la rectificación 
del Censo Electoral del año 1907, y lis
tas definitivas de dectores dei mismo 
año certifica también el m smo Secre 
taño que D. Domingo Ribas Ribas no 
figura continuado en la lista de electo
res por haber adquirido la vecindad, 
ni figura tampoco eu las expresadas 
listas definitivas de electores.

Considerando que para ser elector es 
requisito indispensable ser vecino de 
un municipio y contar en él al menos 
dos años de residencia.

Considerándo que para ser vecino es 
también condición precisa estar inscrito 
con tal carácter en el padrón del pue
blo según se halla expresamente decla
rado en el artícuio 12 de la ley muni
cipal.

Considerándo que constando como 
consta acreditado por medio de docu
mento fehaciente que D. Domingo Ri
bas Ribas no es vecino del término mu
nicipal de San José, no puede ser elec
tor de dicho municipio, careciendo en 
consecuencia de capacidad legal para 
ser elegido Concejal det Ayuntamiento 
del mismo.

La Comisión Provincial acordó por 
mayoría de votos declarar que D. Do- 
míugo Rioas Ribas no tiene capacidad 
legal para desempeñar el cargo de 
Concejal del Ayuntamiento de San José, 
debiendo eu consecuencia cesar en el 
ejercicio de dicho cargo. Haoieudo for
mado voto par icul<*r el vocal D. Geró
nimo Puu en el sentido de que procede 

dar lugar á la prueba ofrecida por don 
Domingo Ribas Ribas en su escrito de 
21 del corriente mes; y que en el caso 
de no esiirmarlo procedente se deses
time la reclamación producida por don 
Francisco Mari Mari, en vista de los 
fundamentos expuestos por el Sr. Ribas 
en su citado escrito.

Lo que se hace público en este 
periódico oficial en cumplimiento 
de lo prevenido en el párrafo 6.° del 
R. D. de 24 de Marzo de 1891.

Palma z9 de Enero de 1910.
El Gobernador,

Angel Fernández Caro

Núm. 285
Secretaria. — Negociado segundo

Con teta focha se lemite al Excelentísi
mo Soflor M nietro de la Gobernación, el 
recurso de alzada inierpueeto por D Ga
briel Sampol Sastre vecino de Montuiri, 
contra providencia de este Gobierno por 
la que se impuso una multa de cien pese- 
tos por iLfrucción de ib Regla 7.a de la 
Rea» orden de 15 de Octubre de 1898.

Lo que se publica en este BOLETIN 
Of ic ia l  en cumplimiento de lo que dis
pone ei articulo 26 del Reglamento de 
procedimiento administrativo de 22 de 
Abril de 1890.

Palma 31 de Enero de 1910.
El Gobernador, 

Angel Fernandez Caro

Núm. 279
JUNTA PROVINCIAL

DE INSTRUCCION PUBLICA DE BALEARES
Secretaría. — Para los efectos de su 

provisión interina y en cumplimiento de 
lo preceptuado en el artículo 23 del R-al 
Decreto de 20 de Diciembee de 1907, por 
ti presente se hace público que se halla 
vacante ¡a escuela pública elemental de 
niños Salinas (Santañy) dotada con el 
sueldo anual de 625 pesetas.

Loe Maestros que aspiren á ser nom
brados para desempeñarla preeenteran 
eu esta dependencia en las horas de ofici
na sus iniancias dirigidas al Exorno. Se
ñor Gobernador Presidente de esta Junta 
acompañadas de la documentación nece 
sana para solicitar tal cargo, en el plazo 
de cinco dias, que empezarán á contar 
desde el siguiente al de la publicación de 
«sie anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
esta provincia.

P»lma 31 de Enero de 1910.=El Se- 
cietaiio, Salvador M.» Bover.

Núm. 273
DELEGACION DE HACIENDA

DE b a l e a r e s
Anuncio.—El martes l.° del próximo 

Febrero ■ se abrirá el pago de sus haberes 
á los perceptores de Clases Pasivas que 
los tienen consignados por la pagaduría 
de esta Delegación eu la siguiente forma.

Día l.°—Montepío Militar, Civil, Jubi
lados y Pensiones remuneratorias.

Días 3 y 4.—Retirados de Guerra y 
Marina.

Palma 29 de Enero de 1910.—El Dele
gado, Ricardo Balieeter.

Núm 258
AYUNTAMIENTO DE SANTAÑY
Determinadas las secciones de contri

buyentes para la designación de Vocales 
Asociados que deben formar parte de la 
Junta Municipal de esta villa para duran
te el presente año, se anuncia ai público, 
qne quedan de manifiesto por término de 
ocho días en la Secretaria de este Ayun- 
tamemo á efectos de reclamación.

Santañy 28 Enero 1910.—El Alcalde, 
Juan Mauresa.— P. A. del A.—ElSecre- 
iario, Pedro Tomás.

Núm. 265
Formado el reparto vecin -1 de consumos 

de esta localidad para el año 1910, queda 

de manifieaio al público á efectos de re* | 
clamación en la Secretaria de este Ayun
tamiento por espacio de ocho dia» hábiles I 
á contar desde el siguiente al de la io»er- I 
ción del presente en el Bo l e t ín  Of ic ia l . I

Santañy 28 Enero 1910.—El Alcalde, 
Juan Mantesa.— P. A. de la J.—El Secre
tario, Pedro Tomás.

Núm. 259
AYUNTAMIENTO DE CAMPOS

Terminado el reparto de consumos de 
este pueblo para el año 1910 estará ex
puesto al público á tfteios de reclamación 
en la Secretaria de este Ayuntamiento por 
término de ocho días hábiles á contar des
de el de la inserción del presente anúncio 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta Provincia.

Cámpos 29 de Eoero de 1910.— El Al
calde, Joan Aloa. —P. A. de la J. R. —El 
Oficial l.6, Lorenzo Xamena.

Núm. 261 .
AYUNTAMIENTO DE SAN LUIS
En sesión celebrada por este Ayunta

miento el dia 22 del actual se acordó pro
veer por concurso la plaza de Depositario 
de los fondos municipales de esta localidad 
con la retribución anual de 80 pesetas, los 
aspirantes presentarán sus solicitudes den
tro el plazo de diez dias contados desde el 
siguiente del presente anuncio en el Bo l e  
t in  Of ic ia l  de la provincia. El agraciado 
deberá constituir una fianza de 4.000 pe
setas, en papel del Estado ó en fincas.

San Luis 28 Enero de 1910.—El Secre
tario, Juan Sintes.—El Alcalde.—P, A.— 
Juan Fanals.

Núm. 262
AYUNTAMIENTO DE VILLA FRANCA

Fijadas por este Ayuntamiento en se
sión del día veintitrés del corriente las 
cuentas municipales del año 1909, quedan 
expuestas por quince dias al público á 
efectos de reclamación cuyo plazo empe
zará á contar desde el siguiente á la pu
blicación del presente en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la provincia.

Villafranca 27 de Eoero del 1910.—El 
Alcalde, Bartolomé Bauzá—P. A. del 
Ayuntamiento.—Antonio Olivar, Secre
tario interino. i Ve X

Núm, 263
AYUNTAMIENTO DE ALAYOR
Contabilidad.—Fijadas definitivamente 

las cuentas de este Municipio respectivas 
al año de 1909, se anuncia al público 
que estarán de manifiesto en la Secreta
ría de este Ayuntamiento á efectos de re
clamación, durante el plazo de quince 
dias á contar desde el siguiente al de la 
publicación . del presente anuncio en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia; trans
currido cuyo plazo ninguna será admi
tida.

Alayor 25 de Enero de 1910.—El Al- 
cdde, Lorenzo Pons.—P, A. del A.— 
Martín Timoner, Secretario.

Núm. 267
D. Juan Cual Pascual, Alcalde Constitu

cional de Campanet
Hago saber: Que terminado por la 

Junta repartidora correspondiente el re
parto vecinal de consumos de esta looali- 
aad, formado para el año corriente de 
1910 estará de manifiesto al público en la 
Secretaria de este Ayuntamiento por el 
término de ocho dias hábiles, advirtiendo 
que el 15 de Febrero á las nueve se reu
nirá dicha Junta repartidora al objeto de 
oír las reclamaciones verbales que se ha
gan y resolver éstas y las que por escrito 
se hubieren presentado; todo conforme 
está prevenido en el Reglamento vigente.

Oampanet á 28 de Enero de 1910.-—El 
Alcalde, Juan Gual.—P. 8. M.— EiSecre- 
tariode la Junta repartidora, Francisco 
Campe.

Núm. 277
ALCALDIA DELLUBt

Terminada por la respectiva Junta re
partidora, la confección del reparto gene
ral de Consumos de esta localidad para el 
presupuesto en curso de 1910, permene- 
necerá expuesto al público en los bajos de 
esta Casa Consistorial por espacio de ocho 
días hábiles contados desde el siguiente al 
de le publicación de este anuncio en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, para 
conocimiento de los interesados y «ectos 
de reclamación con arreglo al Reglamen
to de dicho impuesto.

L^bi 25 de Enero de 1910.—El Alcal
de, Jaime Oliver.—P. A. ds la J. R.— 
Juan Jaume, Secretario.

Núm. 278
AYUNTAMIENTO DE COSTITX
Terminado el reparto del impuesto de 

coosamos de este pueblo para el presente 
aflo de 1910, estará expuesto al público 
en la Secretaria de este Ayuntamiento á 
efectos de reclamación por término de 
ocho días á contar desde el siguiente de 
la inserción de este anuncio en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l  de esta provincia.

Costitx 29 Enero de 1910.—El Alcalde, 
Jaime Arrom.

Núm. 264
AYUNTAMIENTO DE MANACOR
Ignorando el paradero de loe mozos 

comprendidos en el alistamiento de esta 
villa para el reemplazo del actual aflo de 
1910, se les cita por el presente Edicio 
para que por si ó por perdona legalmente 
apoderada, se presenten en esta Oasa 
Consistorial los dias y horas que se ex
presan á continuación, pues de lo contra
río les parará el perjuicio á que hubiere 
lugar según derecho.

Cierre del alistamiento, dia doce de 
Febrero próximo á las diez.

Sorteo de los mozos, día trece de ídem 
á la hora de las siete.

Clasificación y declaración de soldados, 
dia seis de Marzo á las ocho.

Mozos que se citan
Bernardo Parera Pastor, de Miguel y 

Bárbara.
Jorge Sastre Lliteras, de Julián y Jua

na María.
Antonio Sitjes Lliteras, de Antonio y 

Bárbara.
Bartolomé Darán Pol, de Juan y Jua

na María,
Pedro Juan Rosselló Frau, de Juan y 

Fíancisoa.
Esteban Durán Sureda, da Andrés y 

María.
Juan Fetrer Massanet, de Mauricio y 

Juana Ana.
Jorge Gomino Llinás, de Jorge y Se

bastiana.
Sebastián Galmés Durán, de Lorenzo y 

Bárbara.
Sebastián Vaquer Nadal, de Miguel y 

Margarita.
Mateo Galmés Mesquida, de Lorenzo y 

Antonia.
Salvador Roig Servera, de Gabriel y 

Margarita.
Rafael Nadal Galmés, de Rafael y 

Bárbara.
Pedro Juan Durán Massanet, de Jaime 

y Pedrona.
Nicolás Fuster Forteza, de Rafael y 

María.
Sebastián Llodrá Servera, de Sebastián 

y Antonia.
Miguel Pascual Gelabert, de Lorenzo y 

Juana.
Miguel Rosselló Riera, de Antonio y 

Juana María.
Miguel Molí Miguel, de Andrés y Mar

garita.
Pedro Juan Matamalae Barceló, de An* 

ionio y Antonia.
Juan Cerdá Oliver, de Antonio y 

Francisca.
Melchor Sureda Fons, de Esteban y 

Francisca Ana.
Antonio Pastor Sastre, de Bernardo y 

Francisca.
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Juan Bibiloni CapeLá, de Andiés y | 
Juana.

Ramón Carbonell Escandell, de Juan y I 
Mariar . |

Juan Fortunato Fremato, Expósito. 
Carlos Juan Silverio, Expósito, 
Joan Mariano Juan, de Jofé y Catalina I 
Antonio Estanislao Homobono Expó- | 

sito.
Andrés Sánchez Rastel), de Francisco I 

y M uisna.
José Mari Prats, de Mariano y Catalina. I

Núm. 269
AYUNT.0 DE ESTALLENCHS

Ignorando el paradero del mozo com- I 
preodido en el alistamiento de esta villa I 
para el reemplazo del año actual Agustín | 
M.A Morante Olgado hijo de Juan y Ma- | 
ría cuyo paradero y residencia lo mismo | 
que los de sus padres es ignora; se les cita I 
por medio del presente para que puedan I 
alegar lo que crean conveniente sobre I 
dicho alistamiento; los días y horas que I 
se expresan á continuación, pues de no | 
hacer'o les parará el perjuicio á que hu- I 
biera lugar en derecho.

Cierre del alistamiento día 6 de Febrero I 
á las 9, Sorteo de los mozos día 13 de id. I 
á las 7.

Clasificación y declaración de soldados I 
día 6 Muzo a las 9.

Estatieocha 25 Enero de 1910,—El Al- I 
calde, Atanasio Palmer.—P. A. del A.— I 
Bernardo Coll, Secretario.

Núm 271
AYUNTAMIENTO DE SELVA

Hallándose continuados en el alista- I 
miento de esta villa para el actual raem- I 
plazo, con arreglo al caso 5.° del art. 40 I 
de la vigente ley de Reclutamiento ios | 
mozos Juan Colom L ompart, hijo de I 
Jorge y Magdalena, nacido en 3 de Fe- I 
brero de 1889; Miguel Martorell Fontanet I 
de Antonio y Margarita, ntcido en 16 Fe- I 

I brero; Matías Matea Marti, de Matías y I
María, nacido en 8 Octuore y Gabriel 

I Rotger Oüver, de Bernardino y Maria, I 
I nacido en 16 Diciembre, é ignorándose 
I su paradero asi como también el de sus 
I padree; se lee cita por medio del presente 
I edicto para que puedan alegar lo que 
I crean conveniente sobre dicho alistamien- 
I to hasta al cierre definitivo del mismo, 
I que tendrán lugar en la Cssa Consistorial 
I de esta villa el día 12 del próximo mes 
I de Febrero, advirtiendoics que de no 
I comparecer lee pararán loa perjaicios á 
| qae haya lugar,

SeiVa 27 ue Eoero de 1910.—El Al- 
I caide, Miguel Roiger.—Ei Secretario Pa 
| blo Morey.

Núm. 689
I Extracto de los acaerdoo tomados por 

esta Corporación Municipal durante el 
mes de Enero de 1909.
Sesión extraordinaria del día 1.®—Se 

I foimó la lista de electores para Compro- 
I misarios para la de Senadores. Se levantó 
I la sesión.

Sesión ordinaria del día 3.—Se acordó 
I la distribución de fondos. Se aprobaron 
I los extractos de ios acuerdos tomados por 
I el Ayuntamiento en el mes de Diciembre 
] último. Se aprobó una cuenta de dos selios 
| de franquicia. Se desestimó el permiso 
I para emplazar un muladar en la finca de- 
I nominada 8‘ Ohver. Se levantó la sesión.

Sesión ordinaria del día 10.—Se aprobó 
I ei acta anterior. Se concedió permiso para 
I construir una pared. Se levantó la sesión.

Sesión ordinaria del día 17.—Se aprobó 
I el acta anterior. Se nombró Comisionado 
I para asistir ante la Comisióa Mixta en que 
I debe presentarse ei prófugo número uno 
I del sorteo de 1908 Pedro Juan Mateo So- 
I iiveilas, al Secretaria D. Pablo Morey. Se 
i enteró la Corporación de que el nuevo lo- 
l cal solicitado para escuela de niñas de 
j Caimaride la plaza reunía todas las con- 

dicíones para el objeto indicado. Igual- 
i mente se enteró de que el propietario de 
j la casa escuela de niños de Moscarí soli- 
I citaba cesar en el alquiler de la misma y

Miguel Servera Jaame, de Mateo y 
Cotonía.

Jaime Sareda Amer, de Ramón y Mar- 
rtrite. ________

Antonio Parera Rubí, de Gailiermo y 
María

Joan Trayol Ramón, de Domingo y 
yergarita.

Migoel Nogaera Paetor, de Pedro Joan 
«Catalina.

Francisco Cábel e Picó, de Joaquín y 
yaria.

MigQíl Darán Banúe, de Joan y Mag- I 
dalena.

Joan Más Fons, de Gabriel y Simona.
Jaime Cabrer Faliana, de Jaime y | 

Margarita.
Antonio Rosselló Pascaal, de Lorenzo y I 

Ipoionia.
Miguel Nadal Vaquer, de Andrés y I 

Magdalena.
Joan Gomila Miguel, de Juan y Ana.
Miguel Suaei Mir, de Pedro José y Ba- I 

lllica Maria.
Gabriel Riera Fullana, de Miguel y I 

Catarina
Lorenzo Rosselló Marti, de Guillermo y I 

^elra' tw j - Í «r ii
Sebastián Parera Riera, de Lorenzo y | 

Mana.
Bartolomé Salas Lladó, de Miguel y I 

María.
Antonio Fons García, de Lorenzo y | 

I María.
Guillermo Jaume Llull, de Bartolomé I 

y Mb *ganta.
Joan Llull Mesquida, de Francisco y I 

Maria.
Juan Llodrá Darán, de Bartolomé é I 

Isabel.
Agustín Ferrari Cortes, de Angelo é I 

loubel.
Salvador Agalló Segara, de Rafael y I 

Leonor.
Jaime Cabrer Cerdá, de Guillermo y I 

Maria.
Lorenzo Andrea Massanet, de Jaime y I 

Margarita.
Jaime Antonio Fetrer Santandrea, de 

Jaime y Margarita.
Dado en Manaoor á veinte y sois de 

Enero de mil novecientos nueve.—El Al- 
calda, Francisco Gomila.

Núm. 268
ALCALDIA DE IBIZA

Ignorándose el paradero de los mozos 
comprendidos en el alistamiento para el | 
reemplazo de esta año, cuyos nombres á ¡ 
continuación se expresan, se íes cita por 1 

l 61 presente edicto para que comparezcan 
personalmente ó por medio de legitimo 
representante ante este Ayuntamiento loe 
dias 12 y 13 de Febrero y 6 de Marzo 
próximos, en que tendrán lagar los actos 

* de cierre defioitivo del alistamiento, sorteo 
y clasificación y declaración de soldados 
respectivamente, previniéndoles que de 
d o  comparecer á dichos actos les parará 
loa perjuicios que la ley de Reemplazos 
determina.

Ibiza 25 de Eoero de 1910.— El Alcal
de, accidental, Mariano Llobet.

Molos que se citan
Vicente Jolí Tur, hijo de José y María 
Antonio Lago Talante, Expósito.
Pedro Sánchez Colomar, de Manuel y 

Francisca.
Francisco Prats Torres, de Catalina.
Antonio Tar Terrasa, de Miguel y

Ana.
Vicente Torres Juan, de Bartolomé y 

•luana.
Manuel Antonio Maria, de José y An-

Mariano Franch Ramón, de Miguel y 
María.

Antonio Pío Juan Expósito.
José Riera Rosselló, de Juan y Cata

lina,
Ju&n Torres Mari, de Juan y Maria 
Alfonso Perman Justo, Expósito. 
Antonio Ferrer Sena, de José y Maria. 
•Juan M.dn Ferrar, de Juan y Fran- 

Qisca.
José Muñoz Liuy, de José y Maria.
Vicente Riera Riera, de Vicente y Mar-

E^ita, 

se autorizó al Sr. Alcalde para geeUóúar 
la adquisición de un nuevo local. Se le
vantó la sesión.

Sesión del día 24.—Se aprobó el acta 
anterior. Se enteró la Corporación de ha- 
beree recibido aprobado el presupuesto de | 
1909. Se acordó formar y remitir al Go- I 
bierno Civil las liquidaciones del pasado I 
año de 1908. Sa levantó la sesión.

Sesión ordinaria del dia 31.—Se aprobó I 
el acta anterior. Sa aprobó defiuitivamen- I 
te ¡a lisia d i electores para Compromisa- I 
ríos para la de Senadores. Se aprobó tam- I 
bien definitivamente la lista de las fami- I 
lias pobres que han de disfrutar gratis de I 
la asistencia médica y medicamentos en 
1909. Se destinó al uso vecioal el aprove
chamiento de 30 metros cúbicos de piedra 
del monte comunal de Caimari. Se conce
dió permiso para reedificar el frontis de la 
casa número 12 de la Plaza del sufragáneo 
de Caimari. Se nombró Recaudador de 
con^umui para el corriente año á don 
BattolmréReus Fontanet. El Sr, Presiden- | 
te dió cuenta de haberse ingresado en la 1 
Tesorería de Hacienda la cantidad de 3.450 
pesetas por atrasos de consumos. Se le
vantó la sesión

El anterior exiiacto fué aprobado en 
sesión de siete de loe corrientes.

Selva 8 de Febiero de 1909.—El Al
calde, Jaime Solivelias.—El Secretario, 
Pablo Morey.

Núm, 690
Extracto de los acuerdos tomados por es

ta Corporación Municipal durante el 
mes de Febrero de 1909,
Sesión ordinaria del dia 7.—Se aprobó 

el acta anterior. Se acordó la distribu
ción de fondos, se aprobaron los estrac- 
tos de los acuerdos tomados por el Ayun
tamiento en el mes de Enero último. Se 
acordó gratificar en una limosna de 10 
peeetaa al vecino Pedro Coll Rayó (a) Co
lectó. Se apiobó la cuenta de la recauda
ción de consumos del año 1907. Sa apro- 

¡ barón las cuentas municipales del año 
I 1908. Se levantó la sesión.

Sesión ordinaria del dia 12.—Se apro> 
bó el acia anterior. Se acordó atender 
ana petición de varios vecinos para que 

i se colocara á perímetro la calle de Escor- 
ca de esta villa. Se levantó la sesión.

Sesión ordinaria del dia 21,—Se apro
bó el acta anterior. Se acordó remitir nota 
al Sr. Ingeniero Jefe de Eontes para la 
formación del plan forestal de 1909 910. 
Se acordó conceder permiso para cous- 
truiruna oasa eu la calle del Horizonte de 

I Caimari. Se levantó la sesión.
Sesión ordinaria del dia 28.—Se apro- 

I bó el acta anterior. Se nombró tallador de 
I mozos para el presente reemplazo al Oa
I bo Antonio Tortella Llabrée. Se apro> 
i barón dos recibos de trabajos extraordi- 
I narios. Se aprobó el proyecto de alinea- 
I cióo y rasante de ia calle de Escorca acor* 
I dándose su publicación en el «Boletín Ofi- 
I mal» por término de 20 días á efectos de 
I reclamación. Se levantó ia sesión. f

Ei anteúor extracto fué aprobado por 
I el Ayuntamiento en sesión de 7 de los 
I corrientes.

Selva 8 Marzo de 1909.—El Alcalde, 
I Jaime Sohveilas.—El Secretario, Pablo 
I Morey.

Núm. 2703
AYUNTAMIENTO DE VILLACARLOS 

I Estado expresivo de los gastos causados 
durante la semana que comprende los 
días 25 al 30 al Octubre en las obras 

I públicas que este Ayuntamiento ejecu
ta por administración.

Sitio donde se efectúa la obra
I Matadeio público.—Arreglo de tinas, 
I soguilla de cáñamo y cadena galvanizada, 
I impoite pesetas 27‘37.

Arreglo de empedrado y piso de las 
calles de ia Ig.esia y Rosario. — Oficiales 
(jornales) 10 í, importe pesetas 25'38.— 
Peones (jornales) 6, importe pesetas 12.— 
Escombros (carretadae) 20, importe pese
tas 10,—Arreglo de herramientas, impor
te pesetas 1'40.

Nota.—Han facilitado materiale0 y

efectuado kaepórUe los contratie is 
guientes: Eugenio Rebague y José Rinda- 
vete, para el Matadero; Transporte de 
escombros, Luis Mascaré.

Villa-Garlos 30 de Octubre de 1909.— 
El Alcalde, José Vila.

Núm. 274
CEDULA DE CITACION

El Sr. Juez de instrucción del distrito 
de la Lonja de esta Ciudad ha acordado 
con provehido del dia de hoy dictado en 
causa sobre atentado á un agente de la 
Autoridad; que se cite en forma á un mu
chacho cuyo nombre y circunstancias 
personales no constan, el cual durante la 
noche del dos al tres de Diciembre últi> 
me faé detenido en 1a calle Mayor de la 
villa de Bañóla por el guardia municipal 
de la misma villa D. Pedro Rosselló Pa* 
ion y en el acto de llevárselo á ia Casa 
Consistorial, le faé arrebatado por algu
nos vecinos de la repetida villa; para que 
comparezca en este Juzgado dentro de 
quinto día á contar desde la inserción de 
la presente en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
esta rovincia, ai objeto de declarar en la 
espreeada cauea, bajo apercibimiento de 
lo que hubiere lagar.

Y para que tenga efecto la citación 
acordada expido ia presente en cumpií- 
mieuto de lo que dispone el artículo cien
to setenta y ocho de la Ley de Enjuicia
miento criminal,

Palma veinte y nueve de Enero de mil 
novecientos diez,—Guillermo Vidal,

Núm. 266
SUBASTA

El dia 28 de Febrero próximo á las 11 
i de ia mañana en mi estadio, Apuntado* 

res 35, tendrá lugar la de una casa botiga 
situada en la calle de San Pedro número 
62 y una algorfa en la calle de la Olivera, 
número 26, bajo las coniiíciones que es
tán de manifiesto en dicho estudio.

Palma 28 Enero 1910,—Refael Togores 
y Palou.

Núm. 281
BANCO DE PRESTAMOS

T OAJA DE AHORROS
Por acuerdo de la Junta de Gobierno, 

confirmado por ia General ordinaria reu- 
nída el dia de ayer, á tenor de lo estable- 
oído en el artículo 23 de los Estatutos y á 
efectos del 85 siguiente en sus párrafos 
2.° y 3.°, se convoca á loe Sres. accionis
tas á Junta General extraordinaria para 
el dia 20 de Feorero próximo á las 11 de 
la mañana en el domicilio social calle de 
San Bernardo n.° 5, con objeto de tratar y 

I resolver sobre 1a conveniencia de la díso- 
I loción y liquidación de esta Sociedad.

Loe Sres, accionistas que deseen concu* 
I rrir á dicho acto, deberán depositar sus 
I accionas eu la Caja de ia Sociedad con 48 
I horas de anticipación á la en que ha de 
I celebrarse la Junta.

Palma 31 Enero de 1910.—El Admínis- 
| trador interino, Jaime Ferrer.

Núm. 272
FERRO CARRIL PALMA-SOLLER
Por acuerdo de la Junta de Gobierno 

I se hace presente á los Sres. Accionistas 
I que desde el 1.° de Febrero ai 31 de Mar
I zo próximo, estará abierto el pago del oc- 
I tavo y último dividendo pasivo del doce 
I y medio por ciento, en Sóüer en las Ofici- 
I ñas de esta Sociedad, en las del «Banco 
I de Sóller» y en las de la Sucursal del 
I «Crédito Balear», de nueve á doce de to- 
I dos los días laborables; y en Palma que- 
| dará también abierto al pago de dicho di- 
| videndo pasivo, durante igoal tiempo, en 
I las Oficioaa de las Sociedades «Crédito 
| Balear» y «Fomento Agrícola de Mailor- 
I ca», siendo indispensable qae al verifioar- 
I se el pago se presenten los lítalos de las 
I acciones respectivas.

Sóller, 28 de Enero de 1910,—El Di- 
I rector Gerente, Lorenzo Roses.
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Ndm.

Depositaría de fondos
2626
municipales de Villafranca

Ñám. 170
Depositaría de fondos municipales de Formentera

OUENTA del tercer tri<nestre del alto 1909 que rinde el Deeositario CUENTA del tercer trimestre del año 1909 que rinde el Deeoeitane
PRIMERA PARTE.—Cu en t a  d i o a ja Peeetae PRIMERA PARTE.—CUBNTA DI OAJA Peeetae

anaieaorn en mi poner en nn del trimeetre anterior. 1420*61 oxisiencia en mi poner en no nei trimestre anterior . , . 60*72"
Ingresos en el trimestre de esta cuenta . « • . . . . 625*00 ingresos en el trimestre de esta cuenta. . . 2440'00

t r Cargo..................... . . 2045*61 Cargo . . . . 2490*7?
Data por pagos verificados en igual trimestre................... . . . . . . 1672*36 Data por pagos verífioadoi en igual trimeetre. . . . . . 2406*82

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue . . . 373’25 Existencia en mi poder para el trimeetre que eigue . . . .""83*90
_______ ______ SEGUNDA PARTE—Cu en t a  po r 0ONOEPTO8 _______________ SEGUNDA PARTE.—Qu in t a  po b c o n o ipt o b

INGRESOS Saldo del Operadonee TOTAL INGRESOS Salió del Oyoraeioaee TOTAL
trimeetre anterior en erte trimeetre de lar eperadoaee trieeetre asierior ea eete tfimoelw de lee eyeradean 1 ' *

1 Propios. . . . , > » 1 Propioe........................................................ » » »
2 Montea........................ » 2 Montes. » ' » e
3 Impuestos. . . , » 125’00 125*00 3 Impuestos............................. , . > » »
4 Beneficencia. . . , > 4 Beneficencia.............................................. » »
5 Instraoción pública. » » » 5 Instrucción pública...........................  . » » »
6 Corrección púolioa . » • » 6 Corrección pública. • » »
7 Estraordtnaríos., » » » 7 Extraordinarios. » » »
8 Resultas. . . . , 84216 » 842*16 8 Resultas, . . . , ............................

9 Recursos legales pare cubrir el déficit.
505*25 » 506*26

9 Recursos legalee para cubrir el déficit. 1800‘00 500*00 2300*00 1340*00 2440*00 3780*00
10 Reintegros....................................... » > » 10 Reintegroi.................................  . . . » • » ■

Cargo pesetas. . . . 264216 62500 3267*16 Cargo pesetas. , , 1845 25 2440*00 4286*26

PAGOS PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento. . 826‘90 375*70 1202'60 1 Gastos del Ayuntamiento. . . . . 659*25 1109'00 1668*26
2 Policía de seguridad. 2 Policía de seguridad........................... »
3 Policía urbana y rural. . . . .
4 Instrucción pública'

133’84 
»

133*84 
»

267*68 3 Policía urbana y rural.............................
4 Instrucción pública. ...... 66*26

»
132*60

»
198*76

5 Beneficencia. . . » » 5 Beneficencia.......................................... » 226*00 226'00
6 Obras públicas. . . » 6 Obras públicas. ....... » » D7 Corrección pública. » » 7 Corrección pública.............................. 709*03 316*22 1026*26
8 Montes........................ » 8 Montes................................... » » rí
9 Cargas.. . . » 1137*82 1137*82 9 Cargas.................................................... ..... 460*00 624’10 1074*10 Pi

10 Obras de nueva construcción. . . . » » 10 Obras de nueva construcción. . . . a » m
11 Imprevistos. . . . U9‘00 25*00 144*00 11 Imprevistos....................................   . 1000 » 10*-0 da
12 Resultas. . . . . » » 12 Resultas........................... » e
13 Ampliación........................... . . . » » > 13 Ampliación................................................. » » e Pe__________ Data pesetas. . . 1079*74 167236 2752*10 ____________ Data pesetas. . . 1794*63 2406*82 4201*35

La or-Acelente cue va iqtá conforme con lo que resulta de loe libros de la Denoaitaria. La precedente o ente esta conforme con lo que resulta de los libros de la DeDoeitarh.
En Vnlafranea á 30 Septiembre 1909 — El Depositario Guillermo Font. —Confor. ao Pormentera á 30 de Septiembre de 1909.—El Depositario. Antonio Costa.-

me.—El Secretario Contador, Antonio Olíve/.—V.° B.«—El Alcalde, Bartolomé Bauzá uoniorme~Ei Secretario-Contador, Vicente Tur.—V.»B •—El Alcalde, Tur. -

Núm. 2702 Núm. 204

Depositaría de fondos municipales de Fornalutx Depositaría de fondos municipales de Mercadal
CUENTA del tercer trimestre del afto 1909 aue rinde el Depositario. CUENTA del tercer trimestre del alio 1909 que rinde el Depositario y

PRIMERA PARTE.—Cu en t a  d e o a ja * Peeetae. „ . , . PRIMERA PARTE.—Cu en t a  d i
Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior. .

OAJA Peeetae 
. 8119*59Mieiencia en mi poder en fin del trimestre anterior. . 2433’17 p<

Ingresos en el trimestre de esta cuenta . . 1436’38 ingresos en el trimestre de cita cuenta. . et 
B

Cargo....................
Data por pagos verificados en igual trimestre.. . . • • • • •

. 3869*55
. 2261’89

_ Cargo. . . . .
Data por pagos verificados en igual trimeetre................... • • • •

. 8119*69

. »
ig 
C£ 
te

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue.. . 1607’66 Existencia en mi poder para el trimeetre que eigue . . . 8119*69 reSEGUNDA PARTE.—CuiNTA POR 0ON01PTO8 ________________SEGUNDA PARTE. —QUINTA POB 0ON01PTO8

INGRESOS Saldo del Operaeioeee TOTAL INGRESOS Saldo del Operaeieeee TOTAL * i
trimeetre anterior ea cate trimeetre de ¡a» operadoaee tirhwtfe aatefie» ee eete MaMitve de lee opevacieMi

1 Propios........................... ........................... » » 1 Propios.................................................  ,
2 Montee.

921’10 » 921'10
3 Montes. ^443’08 443’00 886*00 » » e
3 Impuestos..................................................
4 Beneficencia........................ , . . ,
5 Instrucción pública.................................
8 Corrección pública. ......
7 Extraordinarios............................

8’00
• •- 
>

■; »
785*00

4*00
»
»
»
•

12*00 
• 
»

i. 785*00

3 Impuestos. .........
4 Beneficencia..........................  . . .
5 Instrucción pública...............................
6 Corrección publica .......
7 Extraordinarios...................................
8 Resultas. . .... e ... .
9 Recursos legales para cubrir el déficit.

10 Reintegros.

2716l24 
» 
• 
» 
»

» 
• 
» 
» 
•

2716*24 
» 
» 
• 
•

D 
d 
A 
F 
8

8 Resultas.....................................................
9 Recursos legales para cubrir el déficit

10 Reintegros. , .

2191*28 
2427*67

»

5» 
989’38

»

2191*28 
3417*05

»
11267*60 

»

» 
» 
»

11267*60 
» r

Cargo pesetas. . . 
PAGOS

5854*95 1436*38 7291*d3 Cargo pesetas. . . 14894*84 » _ 14894*8£

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento......................
2 Policía de seguridad...............................
3 Policía urbana y rural. . .

1077*97 
»

567*02 
»

1644*99 
»

1 Gastos del Ayuntamiento. . . . .
2 Policía de seguridad. ......
3 Policía urbana y rural. ......................

6450’28 
173*70 

2135*31

a 
» 
»

6460'28 
173*70 

2136*31
4 Instrucción pública. ......
5 Beneficencia .........
6 Obras públicas....................................
7 Corrección pública. ..... ..................
8 Montes.......................................

485*02 
25*10

125*00
»

217’51

125'00
>

702*53 
25*10

260*00
a

4 Instrucción pública.................................
5 Beneficencia................... ...........................
6 Obras públicas. ........
7 Corrección pública...................................
8 Montes.........................................................

181290 
120*00

3698 36
»
»

» 
a 
» 
» 
e

1812*90 
120*00

3598*38
»
•

9 Cargas......................................................
10 Obras de nueva construcción. . , .
11 Imprevistos...............................................
12 Resultas. . , ......................................
13 Ampliación..............................................

1708*69 
» 
» 
» 
»

1323*04 
»

29*32
•
»

3031*73 
»

29*32 
»
»

9 Cargas.................................................... .....
0 Obras de nueva construcción. . . ,

11 Imprevistos...........................................
12 Resultas.......................................................
13 Ampliación................................................

4391*20 
»

292*10 
»
»

e 
a
» 
» 

______ e

4391'20 
>

292'10 
»
»

Data pesetas „ . . 3421*78 2261*89 5683'67 _ ____ Data pesetas , , . 17973*86 » 17973*85
La precedente cuenta ee<á cooform* con lo que resalta de loe libros de le Denosiiarie. La precedente cuenta está conforme con lo que reeulta de loe libros de la Denoeitarii ’i
Eq Fornalutx ó 30 Septiembre 1909. — E ; Depositario. Pedro Juan Arbona.—Con- _ LQ Mercaaai a 15 de Octubre 1909.—El Depositario, Juan Florii.--Conforme.-^

forme.—El Secretario-Contador, Guillermo Mayol.—V.° B.e—Ei Alcalde, Juan Es- El Secretario Contador, Juan N, Siotee..—V . B.*—El Alcalde, Juan Pailieer.
tañes, PALM AEeuuiLA-TlfOQAÁnaA
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